
                                                                                                                                                                                                    

Nombre del Alumno: Erika Guadalupe López Gordillo  

Nombre del tema: Marco Conceptual Sobre Derechos Humanos y Sus Garantías, 

Igualdad y Libertad   

Parcial: Primero 

Nombre de la Materia: Garantías  

Nombre del profesor: Gladis Adilene Hernández López  

Nombre de la Licenciatura: Derecho 

Cuatrimestre: Tercer 

 

               Comitán, Chiapas a 22 de Mayo del 2022 

 

 De mayo del  

 

 

 
 

 

 

  



                                                                                                                                                                                                    

 

 

.  

   

 

  

 

     

 

 

 

  

 

   

   

  

 

 

  

 

 

 

 

 

   

 

  

MARCO CONCEPTUAL SOBRE DERECHO HUMANOS Y SUS 

GARANTÍAS 

DERECHOS HUMANOS Y 

DERECHOS NATURALES 

DERECHOS HUMANOS 

Derechos que tienen 

todas las personas por 

el hecho de ser tal. 

DERECHO NATURAL 

Aristóteles: En el 

Derecho político, una 

parte es natural, y la 

otra es legal. 

JURISTAS ROMANOS: 

En la capacidad de 

poner en movimiento 

normas jurídicas en 

interés individual. 

Derecho natural: Es 

derecho por la misma 

naturaleza de las cosas 

El derecho, en cuanto 

razón natural, no 

podía ser contradicho 

por el ius civile. 

TOMAS DE AQUINO 

DIVIDE AL DERECHO EN: 

Privada o pública la 

denomina derecho 

positivo. 

POR CONVENCIÓN  

DERECHOS PÚBLICOS 

SUBJETIVOS 

JELLINEK DICE: 

Potestad que tiene el 

hombre, reconocida y 

protegida por el 

ordenamiento jurídico 

DERECHO PÚBLICO 

SUBJETIVO CONSISTE 

Pueden desaparecer 

por vía de 

transferencia o 

prescripción. 

O esenciales son 

inalienables e 

imprescriptibles  

LOS DERECHOS 

HUMANOS 

LIBERTADES 

PÚBLICAS 

CONCEPTO 

Constituye otra 

termología derivada de la 

filosofía liberal, 

comprensiva de derechos 

individuales o civiles 

LAS NOCIONES DE  

Libertades públicas son 

los objetivos a realizar 

por todo régimen que 

procura el desarrollo en 

el hombre 

EL ESTADO DE DERECHO 

Incluye en sí los 

sistemas y mecanismos 

normativos para ejercer 

las libertades públicas 

LOS DERECHOS 

SUBJETIVOS 

ANDRÉS SERRA AL HABLAR 

DE:: 

De derechos y deberes: 

Siendo tan amplio el 

campo de la vida social 

en el cual el hombre 

tiene libertad de actuar 

MANUEL GONZÁLEZ DEFINE: 

Como rubro General en 

el que se agrupan 

libertades incluidas 

dentro de las garantías 
JEAN MORANGE DICE: 

Las libertades públicas 

presuponen que el Estado 

reconoce a los individuos 

el derecho de ejercer  

DERECHOS 

FUNDAMENTALES 

GARANTÍAS 

CONSTITUCIONALES 

FUNDAMENTACIÓN 

FILOSÓFICA DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

CONCEPTO: 

Los derechos de la 

persona, que se 

encuentran reconocidos 

por el ordenamiento 

jurídico 

HERNÁNDEZ VALLE 

Señala el conjunto de 

derechos y libertades 

jurídicas reconocidos y 

garantizados por el 

derecho positivo. 

SEGÚN MIGUEL CARBONELL 

Los derechos 

fundamentales son 

Derechos Humanos 

Constitucionalizados. 

LUIGI FERRAJOLI DICE: 

Todos aquellos 

derechos subjetivos 

que corresponden 

universalmente a 

todos 

DERECHO HUMANO 

:  
Un ejemplo: Todo 

individuo tiene derecho 

a participar en 

elecciones populares 

DERECHO FUNDAMENTAL 

Ejemplo: se debe cumplir 

una edad y nacionalidad, 

para emitir voto 

HECTOR FIX-ZAMUDIO 

Conjunto de 

instrumentos legales, 

para establecer 

orden constitucional 

NOS REFERIMOS 

A las herramientas 

legales adjetivas 

consignadas por la 

ley suprema. 

      GARANTÍAS 

CONSTITUCIONALES 

Como mecanismos 

ágiles y eficaces  

SE SUSTENTAN  

En la normativa 

internacional de los 

Derechos Humanos 

ASÍ COMO  

En los principios 

constitucionales que 

rigen nuestro 

ordenamiento jurídico 

PRINCIPALES TEORÍAS 

I.justificación 

iusnaturalista (los 

derechos humanos 

como derechos 

naturales o basados en 

la naturaleza humana) 

Justificación ética dualista 

(los derechos humanos 

como derechos morales o 

valores positivizados). 

Justificación positivista 

(los derechos humanos 

como derechos 

positivos o basados en 

leyes positivas). 

III.FUNDAMENTACIÓN O 

Justificación histórico-

relativista (los 

derechos humanos 

como derechos 

históricos y relativos) 

IV.FUNDAMENTACIÓN O  

II.FUNDAMENTACIÓN O 

DERECHOS 

HUMANOS Y 

SUS 

GARANTÍAS 

FUENTES DE DERECHOS 

HUMANOS, GARANTÍAS 

Y DERECHOS 

INDIVIDUALES 

REFORMAS PUBLICADAS 

En el diario Oficial de 

la Federación el 6 de 

junio de 2011, en 

materia de Amparo. 

10 DE JUNIO DEL 2011 

En materia de 

derechos humanos 

SINO QUE SON 

indispensables las 

garantías 

institucionales y 

procedimentales 

para hacerlos valer. 

GANADO FUERZA LA 

Idea de que no basta 

con reconocer todos 

los derechos de todas 

las personas 

GOBERNADO 
EL SUJETO DE 

LOS D  

Derechos Humanos 

definirse como 

persona a la que va 

referida la titularidad, 

ejercicio y garantías de 

los derechos 

SUJETO ACTIVO 

Es el titular del poder 

OTRO SUBTEMA ES: 

SUJETO PASIVO  

Es el Titular del deber 

DENOMINACIÓN DE 

Garantías 

individuales, como 

conjunto de derechos 

constitucionales o del 

gobernado 

CPEUM CAPÍTULO I  

Del título 1ro. De las 

Garantías individuales, 

modificado a De los 

Derechos Humanos y 

sus Garantías 

2011, ART. 1 

Párrafo 2do. Se 

incorporaron: el principio 

de interpretación 

conforme y el principio 

pro persona. 

ART. I 

CONSTITUCIONAL 

PRINCIPIO PRO 

HOMINE Y DE 

INTERPRETACIÓN 

CONFORME 

PÁRRAFO 

2DO. ART. Io.  

Tratándose de normas de 

derechos humanos, éstas 

se interpretarán de 

conformidad con CPEUM y 

tratados internacionales 

que México sea parte   

PRO PERSONA  

Normativas relativas a los 

derechos humanos se 

interpretarán de conformidad 

PRINCIPIOS 

BÁSICOS DE 

LOS DERECHOS 

HUMANOS 

Todas autoridades, en ámbito 

de sus competencias, tienen 

obligación de promover, 

respetar y garantizar los 

derechos humanos. 

PÁRRAFO 3RO. ART.1 

Son universales, inalienables, 

indivisibles e interdependientes y 

progresivos. 

Desglosados en:  

CARACTERÍSTICAS DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

SON DERECHOS INTRÍNSECOS 

Todas las personas lo tienen por el 

hecho de nacer 

SON DERECHOS 

Irrenunciables, inalienables, 

universales, interdependientes, 

indivisibles, progresivos, 

imprescriptibles, inderogables, 

y en constante evolución 
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IGUALDAD Y LIBERTAD 
PRINCIPIOS 

CONSTITUCIONALES 

DE LA GARANTÍAS LIMITACIONES A LA 

REFORMA EN 

DERECHOS HUMANOS 
CONTROL DIFUSO DE 

CONVENCIONALIDAD 

CONTROL DIFUSO DE 

CONSTITUCIONALIDAD 
TUTELA 

JURISDICCIONAL DE 

LOS DERECHOS 

HUMANOS 

CLASIFICACIÓN DE 

LOS DERECHOS 

HUMANOS 

Nada por encima de 

la Constitución 

SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 

Nacen del respeto 

por los derechos 

fundamentales de 

los demás sujetos 

RESTRICCIONES QUE  
Medios jurídicos que 

previenen, reparan, 

nulifican, la violación 

de las disposiciones 

constitucionales 

ESTRIBA AQUELLOS 

Entró en vigor la 

reforma 

constitucional al 

Juicio de Amparo 

4 DE OCTUBRE DEL 2011 

PRINCIPIO ARTICULADO 

CON ESTÁNDARES  

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 

Juzgados y 

tribunales 

competentes 

A CARGO DE  

Padres de garantizar 

la educación religiosa 

y moral de sus hijos  

LIBERTAD DE LOS: 

Excepción a 

flexibilidad de 

modificar el texto 

constitucional 

RIGIDEZ CONSTITUCIONAL 

La libertad consiste 

en poder hacer todo 

lo que no perjudica 

a otro 

Art. 4º (1789) 

La constitución 

nunca perderá 

fuerza, vigencia o 

validez 

LA INVIOLABILIDAD 

De rango 

constitucional. 

Consta en la propia 

Carta Fundamental. 

RESTRICCIONES

S 

Restricción cuya 

imposición está 

autorizada por la 

constitución 

INDIRECTAMENTE 

Según naturaleza del 

órgano encargado 

MEDIOS DE CONTROL 

89)  

Conforme al número 

de órganos que lo 

ejercen 

Orientación de 

interpretación que 

requieren 

De sentencias 

de tribunales 

internacionales 

Y REGLAS PROVINIENTES 

Interno y la garantía 

de acceso a la 

justicia, como 

herramienta eficaz 

y obligatoria 

CON EL DERECHO 

Los jueces 

nacionales y para 

hacer efectivos los 

derechos humanos 

PARA 

Aquella persona o 

grupo a quienes los 

derechos humanos 

protegen 

DE LA PERSONA TITULAR 

*Individuales 

*colectivos  

PUEDEN SER: 

Con base en el 

contenido u objeto 

del derecho 

CLASIFICACIÓN 

 

*Derechos civiles y 

Políticos. 

*Derechos 

Económicos, sociales 

y Culturales 

SE DIVIDE EN DOS 

Desde el punto de 

vista de la historia, 

basada en 1ra, 2da y 

3ra. generación 

CLASIFICACIÓN 

A TRAVÉS DE: 

*Medios indirectos 

*Instrumentos 

específicos 

Una vez agotados 

se puede acudir a 

los mecanismos 

internacionales 

LOS RECURSOS  

 

A cargo de 

organismos de 

protección de 

derechos humanos 

NO JURISDICCIONAL 

 

Quejas, sin 

formalismos 

jurídicos 

A TRAVÉS DE: 

. 

 

Esclavitud en 

los EUM 

PROHIBIDA LA: 

 

Quejas no afecta el 

ejercicio de otros derechos 

y medios de defensa 

LA PRESENTACIÓN DE:  

 

ART. I LA 

ESCLAVITUD Y NO 

DISCRIMINACIÓN 

La mujer y hombre 

son iguales ante la 

Ley 

1ER. PÁRRAFO 

 

Discriminación 

motivada por 

origen étnico o 

nacional, género, 

edad, etc.  

PROHIBIDA LA: 

 

ART. 2 DERECHO 

DE LOS PUEBLOS 

INDÍGENAS 

Reconocimiento 

de su naturaleza 

pluriétnica y 

pluricultural 

2DO. PÁRRAFO 

 

La libre determinación y 

autonomía de los 

pueblos y comunidades 

indígenas 

EN EL APARTADO A 

 

Instrumentos para lograr la 

igualdad de oportunidades 

para los pueblos indígenas 

APARTADO B 

 

ART. 4 IGUALDAD 

ENTRE HOMBRE 

Y MUJER 

El reconocimiento 

de identidades y la 

redistribución 

EXIGE 

 

Estados Unidos Mexicanos 

no se concederán títulos 

de nobleza, prerrogativas 

y honores hereditarios 

ESTABLECE: 

 

ART. 12 

RELATIVO A 

TÍTULOS DE 

NOBLEZA 

ART. 3 LIBERTAD 

DE ENSEÑANZA  

LIBERTAD DE: 

 

Enseñanza de todos 

para establecer y 

dirigir instituciones 

de enseñanaza  

LIBERTAD ACADÉMICA 

 

Requiere la 

autonomía de las 

instituciones de 

educación superior  


